
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 333 

Valledupar, Quince (15) de marzo de 2021 

 

Señor 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Referencia: Proceso verbal declarativo. 

Ejecutante: MILENA PATRICIA QUIROZ BARRIOS. C.C. 49.721.634. 

Ejecutado: ENRIQUE RAFAEL CÓRDOBA ACOSTA. C.C.12.722.324. 

RADICADO: 200014003003 2019 00166 00. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Primero: Inscríbase la demanda de la referencia, en el folio de matrícula inmobiliaria No 190-172186, 

ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 
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